
INFORME SECRETARIAL 

Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). Al despacho de 
la señora Juez la acción de Tutela No. 2023-110 informando que la accionante  

presentó escrito de impugnación al fallo. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

SECRETARIO 
 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, ante el Honorable 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de esta ciudad, se concede la impugnación 

al fallo emitido por este Despacho Judicial con fecha marzo catorce (14) de dos 

mil veintitrés (2023), en la acción de tutela con radicado No. 2023-110, 

presentada por la accionante MARISOL SANCHEZ BALLESTEROS. Líbrese oficio. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
  
LA JUEZ, 

 
 

 
ORIGINAL FIRMADO POR 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL 
DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada por 
anotación en estado:  

 
No. 48 del 23 de marzo de 2023 

 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 

Secretario 



INCIDENTE DESACATO No. 2023-096 
 
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., marzo 22 de 2023. En la fecha al 
Despacho de la Señora Juez, informando que la parte accionante ha manifestado 
vía correo electrónico que solicita INCIDENTE DE DESACATO por cuanto la 
accionada no ha dado cumplimiento al fallo, sin embargo revisada tanto la acción 
referenciada, como las documentales adosadas a la misma, se tiene que la 
accionada igualmente allegó escrito de cumplimiento al fallo. Sírvase Proveer.-  
 
    
                     CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
                                     Secretario 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUIRTO. 
Bogotá D.C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 
  
Tenemos que en el incidente de Desacato No. 2023-096 iniciado por IADER 
RUDOLF CUBILLOS contra POLICIA NACIONAL, en cumplimiento al fallo de tutela 
emitido por este Despacho Judicial, con fecha marzo 06 de 2023, el accionante 
solicitó vía correo electrónico se de curso al incidente de desacato por cuanto la 
accionada no ha dado cumplimiento al fallo, sin embargo es de tener en cuenta que 
la accionada con las documentales allegadas acredita que si dio respuesta al 
accionante sobre los nombres e identificación de los servidores Policiales que 
atendieron el caso para la época en que el accionante indaga. 
  
Así las cosas, y dado que con fecha marzo 9 de 2023, la accionada allega escrito de 
cumplimiento al fallo, en el cual obra copia del oficio No. 112935 del 7 de marzo de 
2023 y sus anexos, dirigido al accionante al correo electrónico iaderisis@gmail.com, 
mediante el cual da respuesta al accionante sobre lo peticionado, el Despacho 
dispone: 
 
PRIMERO: Dar por superado el hecho objeto de incidente de tutela y ordenar el 
archivo de la actuación surtida hasta la fecha.  
 
SEGUNDO: Comuníquese por el medio más expedito a las partes el contenido de la 
anterior decisión. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  
 

  
La Juez,     

      ORIGINAL FIRMADO POR 
  LEIDA   BALLÉN  FARFÁN 

 

lm 

                                                                                         
                                       JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
                                                                Hoy  23 de marzo de 2023           
                                         Se notifica el auto anterior por anotación en el estado 
                                                                    No.048 
                                                              
    CAMILO BERMUDEZ RIVERA 
                                                                                   Secretario 
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